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PROYECTO DE LEY QUE 
DECLAR& DE CARÁCTER 
PRIORITARIO 	Y 	DE 
PREFERENCIA SOCIAL LA 
CREACIÓN DEL DISTRITO DE 
LLAUCAN, EN LA PROVINCIA 
DE HUALGAYOC EN EL 
DEPARTAMENTO 	DE 
CAJAMARCA. 

El Grupo Parlamentario Fuerza Popular, por iniciativa del Congresista de la 

República OSIAS RAMÍREZ GAMARRA, ejerciendo las facultades de iniciativa 

legislativa que le confieren el artículo 107 de la Constitución Política del Perú y 
los artículos 750 y 76 del Reglamento del Congreso de la República, proponen el 

siguiente Provecto de Ley:  

FORMULA LEGAL 

LEY QUE DECLARA DE CARÁCTER PRIORITARIO Y DE PREFERENCIA 
SOCIAL LA CREACIÓN DEL DISTRITO DE LLAUCAN, EN LA PROVINCIA 

DE HUALGAYOC EN EL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA 

Artículo Único.- Objeto de la ley. 
Declarase de carácter prioritario y de preferente interés social la creación del 
Distrito de Llaucan en la provincia de Hualgayoc departamento de Cajamarca, 

/ 
	

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 

Única. - Acciones de delimitación. 
	 0 Lt 

Encárguese a la Secrcaria de Demarcación y Organización Territo 
Presidencia del Consejo de Ministro para que realice todas las a 
ncesarias para el cumplimiento de la presente Ley. 
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merito a sus facultades que confiere el artículo 200  inciso 3) y artículo 43° de la 

Ley 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se declara viable la tramitación 

de la creación del distrito de Llaucan, en la provincia de Hualgayoc, Región 
Cajamarca, es decir, muestra su conformidad por considerar posible la creación 
del distrito y cumplir con los requisitos para la creación del nuevo distrito. 

El Centro Poblado de Llaucan posee una numerosa población, Llaucan registra 
según empadronamiento efectuado por el comité pro distrito 2000 mil habitantes 
el mismo CENTRO POBLADO , entre sus 18 Caseríos y su Centro Poblado que 

se adhiere a la creación del distrito asciende aproximadamente a 11 000 mii 
Habitantes, según . el distrito de Bambamarca posee la cantidad de 69,411 

habitantes según el último censo del INEI del año 2007, existiendo a la fecha un 
crecimiento progresivo en provincia; el centro poblado de Llaucan cuenta con 

calles principales, calles secundarias, posee áreas de parques, de recreación, 
áreas verdes, tiene su Plaza de Armas, Centro de Educación Inicial N° 405 "Mi 
pequeño Universo", Centro de Educación Primaria N° 82672, Educación 
Secundaria "Colegio San Francisco de Asís", además cuenta con un Instituto 

Superior Tecnológico, una Comisaria de la Policía Nacional del Perú, Centro de 
Salud, Juzgado de Paz de Primera y Segunda Nominación, Oficina de Registro 
Civil, Comité de Productores, Club de Madres, Iglesia Católica, Comité de 
Defensa Civil, Mercado de Abastos y Pecuaria, Liga Distrital de Futbol, tiene 

Zonas Turísticas tales corno Capilla Arascorgue, Central Hidroeléctrica, Puente 
Colgante de Llaucan, Laguna Totoracocla, Ventanillas de Arascorgue, Torre 
Metalurgica, goza de un hermoso valle y paisaje. 

Que, tanto los pobladores como autoridades representativas de los caseríos del 
Centro Poblado de Llaucan, muestran su conformidad y avalan la creación del 
distrito de Llaucan. 

Los caseríos adheridos a la propuesta de creación del distrito de llaucan, se 
consideran los siguientes 
Son 18 caseríos y 01 Centro Poblado que forman parte de la propuesta del Distrito 
de Llaucan, cada caserío tiene su Teniente Gobernador, Juez de Paz y existe 
conectividad desde la Capital y sus caseríos. 

Caserío Maraypampa 

Caserío Ahijadero Llaucán. 

Caserío Bellavista. 

Caserío Pomagón Bajo. 

Caserío Huangas. 

Caserío Arascorgue. 

Caserío Singal. 
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